
III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO PARA LA TRANSFORMACIÓN DIGITAL
Y DE LA FUNCIÓN PÚBLICA

13327 Resolución de 20 de junio de 2025, de la Entidad Pública Empresarial 
Red.es, por la que se publica el Convenio con la Federación Española de 
Municipios y Provincias, para el impulso de la promoción del modelo de 
ciudad y territorio inteligente entre las entidades locales.

El Director General de la Entidad Pública Empresarial Red.es, M.P., y el 
Secretario General de la Federación Española de Municipios y Provincias (FEMP), 
han suscrito, con fecha 17 de junio de 2025, Convenio entre la Federación Española 
de Municipios y Provincias y la Entidad Pública Empresarial Red.es para el impulso de 
la promoción del modelo del modelo de ciudad y territorio inteligente entre las 
entidades locales (C011/25-SP).

Para generar conocimiento, y en cumplimiento de lo establecido en el artículo 48.8 
de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, se dispone 
la publicación del referido convenio.

Madrid, 20 de junio de 2025.–El Director General de la Entidad Pública Empresarial 
Red.es, Jesús Herrero Poza.

CONVENIO ENTRE LA FEDERACIÓN ESPAÑOLA DE MUNICIPIOS Y PROVINCIAS 
Y LA ENTIDAD PÚBLICA EMPRESARIAL RED.ES PARA EL IMPULSO 

DE LA PROMOCIÓN DEL MODELO DE CIUDAD Y TERRITORIO INTELIGENTE 
ENTRE LAS ENTIDADES LOCALES. C011/25-SP

REUNIDOS

De una parte, don Jesús Herrero Poza, Director General de la entidad pública 
empresarial Red.es, M.P., con domicilio en Madrid, plaza de Manuel Gómez Moreno s/n, 
código postal 28020 y NIF Q2891006-E, nombrado por el Consejo de Administración en 
su sesión de 28 de noviembre de 2023, y facultado para este acto en virtud de las 
facultades delegadas a su favor de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 14.1.k) del 
Real Decreto 164/2002, de 8 de febrero, por el que se aprueba el Estatuto de la Entidad 
Pública Empresarial Red.es.

Y de otra, don Luis Martínez-Sicluna Sepúlveda, en nombre y representación de la 
Federación Española de Municipios y Provincias, como Secretario General de la 
misma, en virtud del nombramiento efectuado por su Junta de Gobierno, en sesión 
celebrada el día 23 de septiembre de 2023 actuando en nombre y representación de 
la misma, en desarrollo de las funciones que le atribuye el artículo 39, apartado 2, de 
los Estatutos de esta Federación, aprobados en el XII Pleno Ordinario celebrado en 
Madrid el día 21 de septiembre de 2019, con domicilio en Madrid, calle Nuncio n.º 8 y 
NIF G-28783991.

La entidad pública empresarial Red.es, (en adelante, «Red.es») y la Federación 
Española de Municipios y Provincias (en adelante «FEMP») podrán ser denominadas, 
individualmente, «la Parte» y, de forma conjunta, «las Partes».
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Ambas Partes se reconocen la capacidad jurídica necesaria para suscribir el 
presente convenio, y en su virtud,

EXPONEN

Primero.

Que Red.es, adscrita al Ministerio para la Transformación Digital y de la Función 
Pública, a través de la Secretaría de Estado de Digitalización e Inteligencia Artificial, 
tiene como función impulsar el fomento y desarrollo de la sociedad de la información en 
España. Las funciones básicas de Red.es están actualmente recogidas en la disposición 
adicional decimosexta de la Ley 9/2014, de 9 de mayo, General de Telecomunicaciones, 
y en el Real Decreto 164/2002, de 8 de febrero, por el que se aprueba el Estatuto de la 
entidad pública empresarial Red.es.

Segundo.

Que la estrategia de Red.es relativa a Ciudades y Territorios Inteligentes, tiene su 
origen en el «Plan Nacional de Ciudades Inteligentes» de 2015, que tiene como objetivo 
último contribuir al desarrollo económico y a la mejora de la calidad de vida de los 
ciudadanos maximizando el impacto de las políticas públicas en TIC para mejorar la 
productividad y la competitividad; y transformar y modernizar la economía y la sociedad 
española mediante un uso eficaz e intensivo de las TIC por la ciudadanía, empresas y 
administraciones.

En este ámbito Red.es puso en marcha dos convocatorias de Ciudades Inteligentes y 
una de Islas Inteligentes, orientadas al desarrollo inteligente de las ciudades o islas y a la 
mejora de los servicios que se prestan a los ciudadanos y visitantes, potenciando la 
creación de iniciativas que favorezcan la apertura y la reutilización de datos públicos, la 
implantación de sistemas de gestión maduros que mejoren los servicios que presta la 
ciudad y la puesta en marcha de infraestructuras y elementos tecnológicos que permitan 
generar servicios de valor.

En diciembre de 2017, Red.es impulsó el «Plan Nacional de Territorios Inteligentes», 
partiendo de las experiencias y resultados derivados del «Plan Nacional de Ciudades 
Inteligentes» y la consulta realizada a los diferentes agentes del sector, que prioriza las 
actuaciones destinadas a la transformación de los destinos turísticos españoles en 
Destinos Turísticos Inteligentes, de modo que el uso de la tecnología sirva para redefinir 
la organización y los procesos por los que se prestan servicios a las dos comunidades de 
ciudadanos: residentes y turistas.

En este ámbito, Red.es puso en marcha la Convocatoria de Destinos Turísticos 
Inteligentes, cuyo objeto es el de potenciar el empleo de las TIC en el desarrollo de las 
ciudades y territorios turísticos, para impulsar su transformación en destinos turísticos 
inteligentes y mejorar la sostenibilidad energética y medioambiental de la actividad 
turística de los mismos, y la Convocatoria de Pilotos de Edificios Inteligentes para 
contribuir al desarrollo y consolidación del modelo de integración de objetos internos en 
el modelo de ciudad inteligente, entendiendo por objetos internos de la ciudad: 
aeropuertos, estaciones de ferrocarril y de autobús, puertos, edificios públicos (museos, 
dependencias municipales, polideportivos, colegios, mercados, entre otros), edificios 
singulares e históricos, edificios de viviendas, etc.

Tercero.

Que el Consejo de Ministros, en fecha 4 de agosto de 2020, aprobó la Agenda 
«España Digital 2025», que recoge un conjunto de medidas, reformas e inversiones, 
articuladas en diez ejes estratégicos, alineados a las políticas digitales marcadas por la 
Comisión Europea para el nuevo periodo. Las acciones de la Agenda están orientadas a 
impulsar un crecimiento más sostenible e inclusivo, impulsado por las sinergias de las 
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transiciones digital y ecológica, que llegue al conjunto de la sociedad y concilie las 
nuevas oportunidades que ofrece el mundo digital con el respeto de los valores 
constitucionales y la protección de los derechos individuales y colectivos:

1. Garantizar una conectividad digital adecuada para el 100 % de la población, 
promoviendo la desaparición de la brecha digital entre zonas rurales y urbanas.

2. Continuar liderando en Europa el despliegue de la tecnología 5G, incentivando 
su contribución al aumento de la productividad económica, al progreso social y a la 
vertebración territorial.

3. Reforzar las competencias digitales de los trabajadores y del conjunto de la 
ciudadanía.

4. Reforzar la capacidad española en ciberseguridad, consolidando su posición 
como uno de los polos europeos de capacidad empresarial.

5. Impulsar la digitalización de las Administraciones Públicas.
6. Acelerar la digitalización de las empresas, con especial atención a las 

microPYMEs y las start-ups.
7. Acelerar la digitalización del modelo productivo mediante proyectos tractores de 

transformación sectorial que generen efectos estructurales.
8. Mejorar el atractivo de España como plataforma europea de negocio, trabajo, e 

inversión en el ámbito audiovisual.
9. Favorecer el tránsito hacia una economía del dato, garantizando la seguridad y 

privacidad y aprovechando las oportunidades que ofrece la Inteligencia Artificial.
10. Garantizar los derechos de la ciudadanía en el nuevo entorno digital.

La Agenda «España Digital 2025» se ha actualizado para adaptarla al horizonte 2026 
(«España Digital 2026»), incorporando las prioridades para los próximos meses y dos 
nuevos ejes transversales referidos a los Proyectos Estratégicos para la Recuperación y 
Transformación Económica (PERTE) y la iniciativa Retech, una red de proyectos 
estratégicos emblemáticos transformadores en el área digital propuestos por las 
comunidades autónomas.

Cuarto.

Que la FEMP es la asociación de Entidades Locales de mayor implantación nacional, 
por lo que de conformidad con lo dispuestos en la disposición adicional quinta de la 
Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, ostenta la 
representación institucional de la Administración Local en sus relaciones con la 
Administración General del Estado y, en el ámbito propio de sus funciones está facultada 
para celebrar convenios con las distintas Administraciones Públicas.

Quinto.

Que la Red Española de Ciudades Inteligentes (RECI), constituida formalmente en 
junio de 2012 con el compromiso de crear una red abierta, es una asociación de 
ciudades españolas formada por más de 144 municipios socios y que, desde noviembre 
de 2023 forma parte de la estructura organizativa de la FEMP. Su objetivo es 
intercambiar experiencias y trabajar conjuntamente para desarrollar un modelo de 
gestión sostenible y mejorar la calidad de vida de los ciudadanos, incidiendo en aspectos 
como el ahorro energético, la movilidad sostenible, la administración electrónica, la 
atención a las personas, o la seguridad. Todo ello promoviendo la gestión automática y 
eficiente de las infraestructuras y los servicios urbanos, así como la reducción del gasto 
público y la mejora de la calidad de los servicios, consiguiendo de este modo atraer la 
actividad económica y generando progreso.

La RECI fomenta el trabajo colaborativo entre municipios para avanzar hacia la 
implementación de soluciones tecnológicas y urbanísticas que hagan de las ciudades 
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españolas entornos más inteligentes, sostenibles y accesibles, articulando dicha 
colaboración de varias maneras:

– Grupos de Trabajo: conformados por técnicos de las entidades locales 
pertenecientes a la RECI, en los que se intercambia experiencia y conocimientos en 
distintos aspectos relevantes para el desarrollo de las ciudades y territorios inteligentes. 
En este contexto, los grupos de trabajo constituidos actualmente son los siguientes:

● Gobierno, Innovación Social y Economía Inteligente: aborda áreas clave como la 
innovación en la gobernanza urbana, la digitalización de los servicios públicos, la 
inclusión social a través de la tecnología y la economía digital.

● Ciudad Verde: Sostenibilidad e Infraestructuras: centrado en la sostenibilidad 
urbana, la mejora de infraestructuras ecológicas y la promoción de la eficiencia 
energética en las ciudades.

● Digitalización e Inteligencia Artificial: enfocado en la integración de soluciones 
digitales avanzadas, como Inteligencia Artificial y Big Data, para la mejora de la gestión 
urbana.

– Eventos RECI: entre ellos Comités Técnicos y el Congreso RECI, además de 
webinars y foros de innovación, que propician la colaboración y el encuentro entre 
miembros de la RECI en materia de innovación aplicada al entorno urbano, donde se 
intercambia información y buenas prácticas, con involucración del sector privado.

Sexto.

Que, en el contexto de colaboración entre Red.es y RECI, con fecha 14 de diciembre 
de 2017 se suscribió un «Convenio para el impulso del Modelo de Ciudad y Territorio 
Inteligente entre las Entidades Locales», con el objeto de impulsar la promoción del 
modelo de Ciudad y Territorio Inteligente entre las entidades locales a través de una 
Oficina Técnica que facilite la labor de RECI, en concreto en lo relativo a la compartición 
de conocimiento y experiencia entre ciudades, la coordinación de esfuerzos e iniciativas 
y el desarrollo del concepto de ciudad y territorio inteligente, con un presupuesto 
de 210.000 euros correspondientes a la aplicación presupuestaria nominativa a favor de 
Red.es para la Oficina Técnica de apoyo a la Red Española de Ciudades Inteligentes 
en 2017 y 2018.

Séptimo.

Que, con fecha 7 de abril de 2021, se suscribió un nuevo convenio entre Red.es y 
RECI para el impulso del Modelo de Ciudad y Territorio Inteligente entre las Entidades 
Locales, con el fin de dar continuidad a las actuaciones realizadas en el convenio 
anterior, con un presupuesto de 280.000 euros correspondientes a la aplicación 
presupuestaria nominativa a favor de Red.es para la Oficina Técnica de apoyo a la Red 
Española de Ciudades Inteligentes en 2019 y 2020.

Octavo.

Que, tras la ejecución de los convenios anteriormente citados, existe un presupuesto 
no ejecutado de 11.127,07 euros y 59.780,08 euros, respectivamente, debido al ahorro 
producido en las correspondientes licitaciones para la ejecución de las actuaciones.

Noveno.

Que las Partes consideran oportuno continuar aunando esfuerzos para impulsar el 
desarrollo de planes de transformación digital entre las ciudades y territorios.

Que, en base a lo expuesto anteriormente, FEMP y Red.es acuerdan suscribir el 
presente convenio para el impulso de la tecnología y las soluciones innovadoras en los 
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gobiernos locales (en adelante, «el Convenio») al objeto de gestionar las actuaciones 
referidas anteriormente de acuerdo a las siguientes,

CLÁUSULAS

Primera. Objeto del Convenio.

El objeto del presente Convenio es impulsar la promoción del modelo de Ciudad y 
Territorio Inteligente entre las entidades locales a través de una asistencia técnica que 
facilite la labor de RECI, así como el soporte a las actuaciones necesarias con el fin de 
compartir tanto el conocimiento como la experiencia entre ciudades, coordinar esfuerzos 
e iniciativas, y continuar desarrollando del concepto de ciudad y territorio inteligente.

Segunda. Actuaciones.

En ejecución del presente Convenio, atendiendo a las propuestas conjuntas de las 
Partes, durante el período de vigencia del mismo podrán desarrollarse actuaciones (en 
adelante «las actuaciones») enmarcadas dentro de las líneas enumeradas a 
continuación. La Comisión de Seguimiento prevista en la cláusula séptima del presente 
Convenio concretará el alcance y el detalle de las actuaciones.

Líneas de actuación:

1. Asistencia técnica de apoyo a RECI:

– Asistencia y soporte a RECI en Comités Técnicos de la RECI, Jornadas RECI, 
Juntas Directivas y Asambleas de la RECI, Grupos de Trabajo de la RECI o cualquier 
otra reunión que surja como parte de la operativa habitual de RECI.

– Apoyo a los coordinadores de los grupos de trabajo, secretaría y secretaría técnica 
de la RECI en las actividades de coordinación y gestión.

– Apoyo en la elaboración de propuestas de líneas de actuación ante los Grupos de 
Trabajo y documentos divulgativos de las actuaciones de RECI.

– Soporte a la coordinación y colaboración con otros agentes: colaboración Público-
Privada y con Universidades, Comités de Normalización Nacionales e internacionales 
(CTN178, ITU, etc.), Red Innpulso, Red de Iniciativas Urbanas RIU, Red de Destinos 
Turísticos Inteligentes.

– Asesoría y asistencia técnica en proyectos nacionales e internacionales, así como 
para el desarrollo y la gestión de nuevas líneas de trabajo.

– Presencia y representación en ferias y eventos de interés para RECI, incluyendo la 
logística necesaria para la participación de técnicos municipales miembros de RECI tanto 
a eventos de RECI como a otros eventos de relevancia dentro del marco de ciudades y 
territorios inteligentes.

– Soporte en la elaboración de bases para el reconocimiento de proyectos 
destacados en el ámbito de ciudades y territorios inteligentes, generando los materiales y 
premios necesarios.

– Provisión de entorno colaborativo para los diferentes actores de RECI que 
interactúan en el ámbito de las ciudades inteligentes.

– Soporte y dinamización en la comunicación de la RECI como la página web, redes 
sociales de RECI, newsletters y otras herramientas para la difusión interna y externa.

2. Coordinación de Grupos de Trabajo y Eventos que organice RECI:

– Coordinación para el intercambio de experiencias y buenas prácticas entre las 
ciudades miembros de la RECI, a través de los Grupos de Trabajo.

– Realización de reuniones y encuentros con entidades del ecosistema y 
mantenimiento de relaciones institucionales.

– Organización y gestión de eventos para difusión del modelo de ciudad y territorio 
inteligente.
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– Impulso de proyectos que utilicen la tecnología para mejorar la eficiencia de los 
servicios públicos y la sostenibilidad ambiental.

Tercera. Obligaciones de las Partes.

1. Obligaciones de Red.es.

Red.es se obliga a:

(i) Aportar la financiación prevista en la cláusula quinta del presente Convenio.
(ii) Realizar las actuaciones que se acuerden, relativas a las distintas líneas de 

actuación establecidas en la cláusula segunda relativos a la actividad de asistencia 
técnica de apoyo a la RECI. A estos efectos, Red.es podrá incoar cuantos 
procedimientos de contratación sean necesarios para el adecuado desarrollo de estas 
actuaciones.

(iii) Realizar el seguimiento de los proyectos que ejecute la entidad en el marco del 
presente Convenio en los términos previstos en la cláusula sexta.

(iv) Identificar en Comisión de Seguimiento, junto a la FEMP, las actuaciones a 
llevar a cabo en el desarrollo del presente Convenio.

2. Obligaciones de FEMP.

FEMP se obliga a:

(i) Identificar en Comisión de Seguimiento junto a Red.es las actuaciones a llevar a 
cabo en desarrollo del presente Convenio.

(ii) Facilitar a Red.es toda la información necesaria para llevar a cabo las 
actuaciones, garantizando la corrección y veracidad de las mismas.

(iii) Realizar las actuaciones que se acuerden relativos a la actividad de 
Coordinación y Gestión de Eventos RECI, según se establece en la cláusula segunda.

(iv) Realizar el seguimiento de los proyectos que ejecute la entidad en el marco del 
presente Convenio en los términos previstos en la cláusula sexta.

Las Partes se obligan a aprobar, en el seno de la Comisión de Seguimiento prevista 
en la cláusula séptima, y en un plazo no superior a dos meses desde que el Convenio es 
eficaz, un Plan de Trabajo que detalle y desarrolle las actuaciones previstas en la 
cláusula segunda.

Asimismo, las Partes se comprometen a realizar cuantas acciones resulten precisas 
para la correcta y completa ejecución de las actuaciones previstas en este Convenio 
incluida la colaboración técnica necesaria.

Cuarta. Derechos de propiedad intelectual e industrial.

Ambas Partes serán cotitulares de los derechos de explotación sobre los productos y 
trabajos resultantes de las actuaciones de este Convenio en porcentajes iguales y por el 
tiempo máximo permitido por la legislación vigente. No obstante, lo anterior, se 
reconocerá expresamente la titularidad de los productos preexistentes o aportados 
expresamente por cada Parte dentro de los términos establecidos en la Ley de 
Propiedad Intelectual.

Ambas Partes reconocen y quedan obligadas a respetar los derechos que la actual 
legislación en materia de propiedad intelectual e industrial (y las limitaciones que se 
recogen en dicha legislación o la que en cada momento y lugar sea aplicable) otorgan a 
cada una de ellas sobre sus productos, aplicaciones y/o desarrollos tecnológicos en 
general, así como sobre cualesquiera de las transformaciones o modificaciones que 
pudieran sufrir ahora y en el futuro por un período de tiempo y con ámbito geográfico 
ilimitado y aplicable a cualquier modalidad de explotación.

El Convenio no dará derecho a una de las Partes a usar a efectos publicitarios o en 
sus relaciones comerciales con terceros, ninguna marca comercial, signo distintivo, 
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eslogan, emblema o traducción de los mismos que sean titularidad de la otra Parte, salvo 
que esas relaciones deriven o traigan causa de las actividades objeto del presente 
Convenio.

Las plataformas, desarrollos software y cualquier otro producto obtenido como 
resultado de la ejecución del presente Convenio se pondrán a disposición de las 
Administraciones Públicas para su uso y libre acceso.

Quinta. Financiación.

Las actuaciones contenidas en el presente Convenio se financiarán conjuntamente 
por ambas Partes. El importe máximo de la financiación destinada por las Partes a las 
actuaciones objeto del presente Convenio es de trescientos mil novecientos siete euros 
con quince céntimos (300.907,15€).

De este importe:

– 70.907,15 euros corresponden al presupuesto no ejecutado de los convenios 
suscritos entre Red.es y la RECI en los años 2017 y 2021 para el impulso del Modelo de 
Ciudad y Territorio Inteligente entre las Entidades Locales, que se referencian en los 
exponendos sexto y séptimo.

– 200.000 euros serán aportados por Red.es de sus fondos propios, cuyo destino, 
junto con el importe indicado en el párrafo anterior, será dar soporte a la FEMP a través 
de una asistencia técnica que facilite su labor de promoción del modelo de Ciudad y 
Territorio Inteligente. Red.es anualmente y en el seno de la Comisión de Seguimiento, 
justificará las inversiones realizadas en cada ejercicio económico mediante certificación 
emitida por el Director General o el Director de Administración y Finanzas.

– La FEMP a través de la RECI realizará una aportación en especie por valor 
estimado de 30.000 euros a través de las actuaciones a realizar establecidas en la 
cláusula segunda del Convenio, conformadas por un total de 1.000 horas, para 
desarrollar las actuaciones de Coordinación de Grupos de Trabajo y Eventos RECI, que 
propicien la colaboración y el encuentro entre ciudades y territorios inteligentes en 
materia de innovación aplicada al entorno urbano. La justificación de las actuaciones por 
parte de la RECI se realizará mediante certificación emitida y firmada por el coordinador 
de la RECI o la/s persona/s que señale la Comisión de Seguimiento. Dichas 
certificaciones se emitirán con la periodicidad que determine la Comisión de 
Seguimiento.

Sexta. Seguimiento de la ejecución e impacto de los proyectos.

A fin de que las Partes puedan evaluar el desarrollo de las actuaciones, Red.es 
realizará el seguimiento de los proyectos que ejecute la entidad en el marco del presente 
Convenio.

Así mismo, a la finalización del Convenio, las Partes elaborarán una memoria de las 
actuaciones realizadas para su aprobación por la Comisión de Seguimiento.

La ejecución de los proyectos que se acuerden incluirá, en caso de ser necesarias, la 
realización de auditorías técnicas como parte de los procesos de seguimiento y control 
de Red.es.

Séptima. Comisión de Seguimiento del presente Convenio.

Se establece una Comisión de Seguimiento del presente Convenio, constituida por 
dos representantes de FEMP y dos representantes de Red.es, que serán nombrados por 
su Director General.

Los miembros de esta comisión podrán ser sustituidos por las personas que éstos 
designen. La sustitución, con carácter definitivo o temporal, de cualquiera de los 
miembros de la Comisión de Seguimiento, será anunciada en la convocatoria de la 
reunión correspondiente y quedará debidamente reflejada en el acta de la misma.
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La presidencia de la Comisión de Seguimiento corresponderá a Red.es, así como la 
designación del Secretario, que actuará con voz pero sin voto.

A la Comisión de Seguimiento podrán asistir invitados de cada una de las Partes, 
que actuarán con voz pero sin voto.

Corresponderá a la Comisión de Seguimiento aprobar las actuaciones concretas y 
los proyectos a realizar en desarrollo de lo establecido en el presente Convenio, así 
como supervisar la ejecución de los mismos.

Asimismo, podrá proponer la tramitación de adendas al presente Convenio, con 
mejoras y modificaciones de las actuaciones previstas en el mismo; dichas adendas 
deberán tramitarse conforme a lo previsto en la cláusula decimoquinta. Cualquier 
propuesta que se acuerde en este sentido deberá reflejarse por escrito en un acuerdo de 
Comisión de Seguimiento que se someterá a la firma de todos sus miembros.

La Comisión de Seguimiento se reunirá en sesión constitutiva en el plazo de dos 
meses desde la inscripción del Convenio en el Registro Estatal de Órganos e 
Instrumentos de Cooperación (REOICO) y podrá reunirse cuantas veces considere 
necesario para la ejecución del presente Convenio. En todo caso, se reunirá como 
mínimo una vez al año y siempre que lo solicite alguno de los miembros que la 
componen.

Tal y como se establece en la cláusula tercera, en dicha sesión constitutiva las Partes 
deberán aprobar un Plan de Trabajo que detalle y desarrolle las actuaciones previstas en 
la cláusula segunda así como su financiación y forma de pago.

La Comisión de Seguimiento levantará acta de sus reuniones y elaborará con la 
periodicidad que ambas Partes determinen un informe donde se recoja el avance de 
los trabajos.

Asimismo, a la finalización del Convenio, las Partes elaborarán una memoria de las 
actuaciones realizadas para su aprobación por la Comisión de Seguimiento.

La comisión establecerá sus normas internas de funcionamiento dentro del marco 
dispuesto en el artículo 15 y siguientes de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público, y estará sujeta a lo dispuesto en el artículo 54 de la Ley 
Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres, en lo 
que se refiere a la designación de sus miembros.

En todo lo no previsto, se sujetará al régimen jurídico que para los órganos 
colegiados se establece en la sección tercera, del capítulo segundo, del título preliminar 
de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

Octava. Transparencia.

El presente Convenio será puesto a disposición de los ciudadanos en el Portal de 
Transparencia, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 8.1.b) de la Ley 19/2013, de 9 
de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno.

Novena. Protección y seguridad de la información.

Las Partes quedarán obligadas al cumplimiento de la normativa nacional y 
comunitaria en materia de protección de datos, constituida por la Ley Orgánica 3/2018, 
de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos 
digitales y el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 
de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al 
tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos y por el que se 
deroga la Directiva 95/46/CE.

En el caso de que una de las Partes tenga acceso a datos proporcionados por la 
otra, únicamente tratará dichos datos de carácter personal conforme a las instrucciones 
de la Parte cedente de los datos y no los aplicará o utilizará con un fin distinto al objeto 
del Convenio, ni los comunicará, ni siquiera para su conservación, a otras personas.

En el caso de que la Parte receptora de los datos los destine a otra finalidad, los 
comunique o los utilice incumpliendo las estipulaciones del Convenio, será considerada 

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 156 Lunes 30 de junio de 2025 Sec. III.   Pág. 86440

cv
e:

 B
O

E-
A-

20
25

-1
33

27
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

s:
//w

w
w.

bo
e.

es



también responsable del tratamiento, respondiendo de las infracciones en que hubiera 
incurrido personalmente.

Décima. Naturaleza del presente Convenio.

El presente Convenio es de los previstos en el artículo 47.2.c) de la Ley 40/2015, 
de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, quedando sometido al régimen 
jurídico previsto en el capítulo VI del título preliminar de la citada ley.

Las Partes se comprometen a la estricta observancia de lo establecido en la presente 
cláusula y de cuantas disposiciones de la normativa comunitaria y nacional sean 
aplicables en la materia.

Undécima. Eficacia y vigencia del Convenio.

El presente Convenio resultará eficaz una vez inscrito, en el plazo de cinco días 
hábiles desde su formalización, en el Registro Electrónico Estatal de Órganos e 
Instrumentos de Cooperación (REOICO). Asimismo, será publicado en el plazo de diez 
días hábiles desde su formalización, en el «Boletín Oficial del Estado». Su duración se 
extenderá por un periodo de cuatro años.

En cualquier momento antes de la finalización de este plazo, los firmantes del 
convenio podrán acordar unánimemente su prórroga antes de la finalización de su 
vigencia, por acuerdo expreso de las Partes hasta un máximo de dos años adicionales, 
previa sustanciación de los trámites previstos normativamente. Dicha prórroga surtirá 
efectos con su inscripción en REOICO antes de la fecha de extinción del convenio. 
Asimismo, será publicada en el «Boletín Oficial del Estado».

Duodécima. Extinción del convenio y efectos.

El presente Convenio se extinguirá por el cumplimiento de las actuaciones que 
constituyen su objeto o por incurrir en alguna de las siguientes causas de resolución:

a) El transcurso del plazo de vigencia del presente Convenio sin haberse acordado 
la prórroga del mismo, o el transcurso del plazo de vigencia de la prórroga, cuando ésta 
se acordare.

b) La imposibilidad sobrevenida de realizar las actividades descritas.
c) El acuerdo unánime de todos los firmantes.
d) Por decisión unilateral de cualquiera de las Partes siempre que preavise por 

escrito y motivado a la otra Parte con al menos un mes de antelación.
e) El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por parte de 

alguno de los firmantes.
f) Por decisión judicial declaratoria de la nulidad del convenio.
g) Por cualquier otra causa distinta de las anteriores prevista en el convenio o en 

otras leyes.

El cumplimiento o la resolución del convenio dará lugar a la liquidación del mismo 
con el objeto de determinar las obligaciones y compromisos de cada una de las Partes 
en los términos establecidos en el artículo 52 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre.

De acuerdo con lo previsto en el artículo 52.3 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público, cuando concurra cualquiera de las causas de 
resolución del convenio y existan actuaciones en curso de ejecución, las Partes, a 
propuesta de la Comisión de Seguimiento, podrán acordar la continuación y finalización 
de las actuaciones en curso que consideren oportunas, estableciendo un plazo 
improrrogable para su finalización, transcurrido el cual deberá realizarse la liquidación de 
las mismas en los términos establecidos en el apartado segundo del artículo 52 de la 
citada ley.
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Decimotercera. Consecuencias en caso de incumplimiento.

En caso de incumplimiento del Convenio por una de las Partes, la otra podrá notificar 
a la Parte incumplidora un requerimiento para que cumpla en el plazo de un mes con las 
obligaciones o compromisos que se consideran incumplidos. Este requerimiento será 
comunicado también a la Comisión de Seguimiento, que deberá hacer constar en el acta 
correspondiente el cumplimiento o, en su caso, el incumplimiento de las obligaciones 
recíprocas de cada Parte.

Si transcurrido el plazo de un mes persistiera el incumplimiento, la Parte que lo dirigió 
notificará a la otra y a la Comisión de Seguimiento la concurrencia de la causa de 
resolución y se entenderá resuelto el convenio. La Comisión de Seguimiento 
determinará, en su caso, la posible indemnización por los daños y perjuicios que deba 
satisfacer la Parte incumplidora a la otra Parte.

La Comisión de Seguimiento resolverá sobre dicha propuesta determinando si ha 
lugar a dicha indemnización y, en su caso, el importe de la misma, para lo cual habrá de 
tener en cuenta las circunstancias concurrentes.

En cualquier caso, la Comisión de Seguimiento deberá hacer constar en el acta 
correspondiente el cumplimiento de las obligaciones recíprocas y el acuerdo de cada 
Parte o, en su caso, el incumplimiento y la indemnización derivada del mismo.

Decimocuarta. Confidencialidad.

Los términos del presente Convenio no tendrán carácter confidencial. Sin embargo, 
toda la información o documentación que cada una de las Partes obtenga de la otra con 
motivo del presente Convenio tendrá carácter confidencial y no podrá ser comunicada o 
publicada, salvo en los términos o condiciones que las Partes acuerden.

Adicionalmente, las Partes deberán guardar secreto de toda aquella información a 
que accedan, con motivo de este convenio, así como toda aquella persona que, por su 
cuenta, acceda a la misma.

Se excluye de la categoría de información confidencial toda aquella que haya de ser 
revelada de acuerdo con las leyes o con una resolución judicial o acto de autoridad 
competente.

Decimoquinta. Régimen de modificación del Convenio.

El presente Convenio podrá modificarse por acuerdo unánime de los firmantes, 
siguiendo los mismos trámites que para su suscripción y se formalizará mediante la 
correspondiente adenda.

Decimosexta. Régimen de resolución de conflictos.

La resolución de las controversias que pudieran plantearse sobre la interpretación y 
ejecución del presente Convenio deberán solventarse de mutuo acuerdo entre las 
Partes, a través de la Comisión de Seguimiento. El orden jurisdiccional contencioso-
administrativo es el competente para conocer las cuestiones que puedan suscitarse 
entre las Partes en relación con el mismo, a través de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa.

Y en prueba de conformidad, las Partes firman el presente Convenio. Madrid, 17 de 
junio de 2025.–El Director General de la Entidad Pública Empresarial Red.es, M.P., 
Jesús Herrero Poza.–El Secretario General de la Federación Española de Municipios y 
Provincias, Luis Martínez Sicluna Sepúlveda.
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